
NüllERO 122. Jueves 21 de Noviembre. lÀO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para , 
cada capital de provincia desde que se i 
publiquen oliciairàente en ella y cua
tro días despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de}i3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO. ’

K«tubleeii^ie»to HpoicrúfSro j librería de I>. ACiUSTlN 
OJRTOAEHA, errado 53 y Mayor 30-

’ EN RROVINCIAS.

En lag prlnelpaleH librerías.

PRECIO DE SÜSCRICION.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Por un raes, 16 rs.—Por 
tres id, 44,—Por seis id., 84.—Por uo 
año, 1^.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTS OnCIAL.
•f -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

limo, Sr.; En vista de lo consultado 
por los Colegios notariales de Barcelo- 
üa y Zaragoza, yde acuerdo con lo in
formado por la Sala de gobierno del 
Irihuual Supremo y lo propuesto por esa 
birecpion general S.M el Rey (Q. D.G.) 
ha tenido á bien resolver:

!.• Que los Notarios no tienen Obli
gación de autorizar gratuitamente es
crituras- matrices en beneticio de los 
que hayan obtenido de litigar como po
bres, à los cuales, sin embargo, y pré- 
vio mandato judicial, deberán expedir 
copias sin eligir dereihos.

2.* Que la designación de Procura
dor veriticaba apud acta ó de un oficio 
cOüstituye un poder especial que excusa 

presentación de documento notarial 
en que el mismo apoderair.icnto conste

Y 3.® Que las copias que por man
damiento judicial hayan de expedir los 
Notarios deberán extenderse, prescin

diendo del papel sellado en que aquel se 
inserte, en el que por la naturaleza y 
clase del documento corresponda, bajo 
la responsabilidad dél autorizante, y sin 
perjuicio de las atribuciones que en be
neficio de la Hacienda pública compelen 
á los Jueces y Tribunales.

De Real órden lo digtóá Y. I. para su 
conocimieulo y efectos consiguientes. 
Dios guarde à V. I muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de '1878,

F, Oald^ron Collantes.

Sr. Director general délos Registros ci
vil y de la propiedad jy del Notaria
do.

Gaceta de 13 Noviemére.

ADRHÍlSTRAáON PROVINCIAL-

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 25 de Octubre de 1877.

CONTINUACION.

Véase Boletín núm. 121.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Alcalde de Uaro, ma
nifestando se ha hecho la reparación 
de los pretiles del puente de Briúas.

Se leyó una comunicación del Direc
tor de Caminos Vecinales participando 
que terminada la reparación del Muro- 
alela derecho aguas arriba del puente 
sobre el rio Iregua * ii L; carretera de 
Logroño â Zaragoza, juzgó necesario y 
conveniente cegar ó alerraplenar el 
pozo que existia contiguo al mismo 
muro, lo que verificó en su mayor par
te mas como para llevarlo à cabo eu su 

totalidad se hiciese preciso iiivertir una 
suma de 150 pesetas próxinoamenle so
bre las 1.008 pesetas 31 céntimos gas
tadas en la referida reparación, aplazó 
terminar el terraplén hasta que esta 
Corporación lo acuerde así, con lo cual 
se conseguiría además dar curso mas 
directo á las aguas del rio y por lo tan
to que afectasen menos el expresado I 
suceso. Se acordó aceptar lo propues
to por el Director de Caminos Vecina
les.

Llegada la hora de las doce y media 
se procedió á la apertura del único 
pliego para optar á las obras de re- 
cooslruccion del pabellón de escusados, 
reparación de la cocina, ampliación del 
comedor, reforma de la escuela y la de 
eooservacion de la casa provincial de 
Beneficencia: Resultando suscrito por 
D. Domingo Calvo, vecino de esta ciu
dad, comprometiéndose á ejecutar las 
obras comprendidas en el primer lote 
del prayecto, por la cantidad de 2.807 
pesetas. En su consecuencia se adjudicó 
el remate á D. Domingo Calvo por la 
expresada cantidad.

El Sr. Vicepresidente manifestó que 
D. Mariano Molinero, contratista de la 
carretera de San Millan de la Cogolla 
al puente de Areczana habia satisfecho 
el importe de las espropiaciones á al
gunos dueños que habían resistido el 
que se penetrara en sus fincas si antes 
no se les pagaba la (indemnización, lo 
cual habia hecho el Sr. Molinero para 
impedir la paralización do las obras. 
Que hacia esto presente por que con
sideraba justo el que se reintegrara 
al contratista los adelantos que habia 
hecho. Se acordó despues de oir esli 
explicación el que se abonen á D. Ma
riano Molinero las cantidades que jus
tifique haber pagado por espropiacio- 
ues.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Sr. Jefe de Administración econó
mica de esta provincia rogando que en 
el término mas breve posible se haga el 
pago de de 29.916 pesetas 5 céntimos 
que esta Diputación adeuda por im
puesto sobre los haberes de los em
pleados provinciales desde 1869-70 á 
1876-77. Se acordó contestar que esta 
Corporación cree no asciende á tanto el 
débito por el expresado concepto y que 
teniendo à la vez la misma créditos 
atrasados contra el Estado, para con
ciliar ambos intereses seria convenien
te el que se practicara una liquida
ción, podiendo designarse por el sefior 
Jefe una persona que* se entienda con 
la que por su parte nombre la Dipu
tación.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquiü Fárias.

Sesión extraordinaria de 29 de Octubre 
de 1877.

En la ciudad de Logroño, á venti- 
nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. 0. Juan Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Planzon, 
López Montenegro y Monloya.

Leída el acta de la anterior fue apro
bada.

SAN ASENSIO.

Primera série.

21.—Aniceto Amilburo Perez. Vo
luntario en el Regimieuto infantería de 
España en el ejército de la isla de Cu
ba, según certificado que se pasó à la 
Caja acordando fuese alta y baja el 
núm. 22 Andrés Visayra Melóla, que
dando destiuado á la reserva.
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CEllVERA DEL RIO ALDAMA.

Primera serie.

10 Pedro Saioz y Sainz. Volunta
rio tn el Bdlallon cazadores de Borbon 
en la isla de Cuba. Se acordó fuese alla 
pasando á la Caja el certificado y pro
duciendo la baja del núm. 58, 2’“ sé
rie Gil Alfaro Gil.

Redimió el ¡nozo Gregorio Ugarle 
Gomez, núm. 5. 1.' série del cupo de 
Nájera, para el reemplazo decretado 
en 10 de Febff'ro de 1875.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

DIPUTARON.

Sesión extraordinaria de 31 de Octubre 
de 1877,

En la ciudad de Logroño, à treinta 
y uno de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete, se reunieron bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Goberna lor 
civil, los Sres Diputados de Miguel, 
Planzon, López xVtonlenegro, íMonloya 
y La Mata, à fin de celebrar sesión ex
traordinaria, para la cual han sido pré- 
viamente convocados.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinada la reclamación presen
tada por D. Tomás Martinez Lopez. 
Diputado provincial y vecino de Nágera, 
solicitando su inclusion en las listas 
electorales; Resultando se justificó que 
posee el título de Abogado, cuya profe
sión ejerce y que paga mas de 50 pese
tas anuales de contribución directa, se 
acordó informar procede su inclusion 
en las referidas listas.

Vista otra instancia presentada por 
D. Mariano San Martin Olaochea, Mé
dico titular, D. Pedro Fernandez Boba
dilla y García y D. Ricardo Perez For
te, Farmacéuticos, D. Baltasar Zaldi- 
var Ruiz, Veterinario, y D. Fer lando 
Gil, Profesor de instrucción primaria, 
vecinos de Cenicero, pidiendo su inclu
sion en las listas electorales y apare
ciendo ser cierto lo expuesto, se acor ó 
proponer al Excmo. Sr. Gobernador se 
les incluya en las listas electorales co
mo comprendidos en el art. 15 de la 
ley de 20 de Julio último.

A otra exposición de D. Leen Larra
zabal y Carasa, Médico titular de Cuz- 
currita. en petición de que se le inclu
ya en las listas electorales: Resultando 
justificado el hecho de ser médico titu
lar del citado pueblo, s»' acoidó infor
mar procede accederse á lo solicitado.

Se dió cuenta de otra exposición pre
sentada por el Excmo. Sr. D Ricardo 
López Montenegro y García del Valle, 
vecino de esta ciudad, solic tando su 
inclusion en las listas electorales y re
sultando justificado que en «I distrito 
de Mrauda de Ebro, paga por contri
bución territorial mas de 60 pesetas al 
año, se acordó informar en el sentido 
favorable á su pelicion. |

ií

Se dio cuenta de otra instancia de 
D. Benita Carrera y Calderón, .Maestro 

j de la escuela pública de Camprovin/ 
pidiendo su inclusion también en las 
lisias electorales, y considerandi) que 
no po Iría ejercer su cargo si no estu- 
biera adornado del título de Maestro 
elemental, se acordó informar procede 
su inclusion en las listas electorales.

Leída una exposición de D. Miguel 
del Val y Valgañon, vecino de FonzJe- 
che, pidiendo su inclusion en las listas 
electorales, y resultando justificado pa
ga con exceso la cuota señalada por la 
ley por contribución territorial, se 
acordó informar procede accederse á 
lo solicitado.

Examinadas las solicitudes presen
tadas al Alcalde de Canales, r'or don 
Gregorio Blanco y Torres y D. Ansel
mo Montalvo y Monter.), el primero 
Notario y el-segundo Secretado: Re
sultando justificados estos extremos así 
como que D. Gregorio Blanco, paga 
mes de 50 pesetas de contribución, se 
acordó informar al Excmo. Sr. Gober
nador, que los exponentes tienen dere
cho á que se les incluya en las listas 
electorales.

Vistas las solicitudes presentadas por 
D. José Antonio Llanos Barragan, don 
José Elias Escudero y D. Benito Diez 
Ruiz, vecinos de Laguna de Cameros, 
con igual pretension: Resultando que 
acumuladas las cuotas que pagan el 
primero en Laguna y Cabezon de Ca
meros y el segundo y tercero por sub
sidio industrial y territorial exceden al 

I año de 50 pe.selas, se acordó informar 
I en el sentido de que tienen derecho á 

ser incluidos en las listas electorales de 
dicho pueblo.

Vista la reclamación presentada por 
D. Agapito Mugüerza Sáuco, vecino 
del mismo pueblo de Laguna, en solici - 
lud de que se le incluya en las listas 
electorales: Resultando justifica que en 
el pueblo de Calderuela, provincia de 
Soria, viene pagando por contribución 
territori il 31 pesetas 56 céntimos al 
año; Considerando se halla comprendi
do en el art. H de la ley de 20 de Ju
lio, se acordó informar debe accederse 
á lo solicitado.

Examinada la instancia presentada 
por D Ignacio del Pozo, vecino de Ar- 
nedillo, solicitando sean incluidos en 
las lisias electorales sus convecinos 
D. Marcelino García ’.guirre, 1). Beni
to Moreno Olalla y n. Francisco Marro- 
dan Benito, los dos primeros en con
cepto de contribuyentes y el último 
como capacidad: Resultando que don 
Marcelino García, paga por contribu
ción directa territorial mas de 25 pese
tas, acumulando las cuotas qup satisfa
ce en Arnedillo y en Herce: Resultando 
sucede lo mismo respecto á D. Benito 
Moreno, por las cuotas que paga en 
Arnedillo y Munilla: Resultando que 
0. Francisco Marrodan, es Ministrante 
con título profesional, se acordó infor
mar procede la inclusion de los tres ci
tados Señores en las listas electorale.’.

A la exposición de D. Eulogio San
chez Guardo, vecino de Navajun, en 
solicitud de que se !e incluya en las 
listas electorales como capacidad: Re
sultando que ejerce el cargo de Veteri
nario con título profesional, se acordó 
informar en sentido favorable á la pe
licion.

Se dió cuenta de la solicitud presen
tada por D. Eugenio Mayor Saenz, veci
no de Aguilardel Rio Alhama, en peli
cion de que se incluya en las lisias elec
torales à D. Salvador Mayor, de la mis
ma vecindad,porque con el exponenle 
y D Roman León Casas, tiene estable
cida una Fábrica de lienzos, funcio
nando la sociedad, bajo la razón «Ma
yor, León y Compañía,» pagando la 
cuota de 382 pesetas 50 céntimos, con 
mas de dos años de antelación: Resul
tando que se justifica plenamente lo 
alegado: Considerando tiene aplicación 
el art. 13 de la ley de 20 de Julio, se 
acordó informar debe accederse á lo 
solicitado.

Se dió cuenta de otra exposición de 
D. Francisco Alfaro Gómara, vecino de 
Aguilar de Rio Alhama, pidiendo la 
inclusion en las listas electorales de sus 
convecinos D. Agustin Saenz, D. Anton 
Miguel, D. Agapilo Martinez, D. Ale
jandro Ferez y D. Angel Benito, como 
cnnlribuyenles y D. Ramon Martinez, 
en concepto de capaci lad: Resultando 
probado que los cinco primeros vienen 
pagando al Tesoro por contribución ter
ritorial cuotas superiores á la de cua
renta pesetas: Resultando igualmente 
justificado que D. Ramón Martinez, 
ejerce la profesión de Farmacéutico, 
hallándose provisto de su correspon
diente título, se acordó proponer al 
Excmo. Sr. Gobornador, procede acce
derse á la pretensión de D. Francisco 
Alfaro.

Dada cuenta de una instancia produ
cida por D. Maleo Olalla Rodriguez, ve
cino de Nalda, pidiendo se le incluya 
eo las listas electorales: Resultando es 
mayor de 40 años, y satisface por con
tribución territorial 111 pesetas 55 cén 
limos, se acordó informar favorable
mente á su pelicion.

Examinadas las que han producido 
D. Isaac y D. Venancio García de la 
Riva, vecinos de Mansilla, solicitando 
se les incluya en las listas electorales: 
Resultando satisfacen por contribución 
territorial cuotas superiores á la de 
25 pesetas al año, se acordó informar 
debe accederse à la petición, declarán
doles con derecho á ser electores.

En vista de la pelicion presentada 
por D. Robusliaoo Echauz y Pintado, 
mayor de edad. Abogado y vecino de 
Alfaro, solicitándose le incluya en las 
•islas electorales; Resallando se justifi
ca que por el ejercicio de su profesión 
satisface la cuota anual de 99 pesetas 
8 céntimos de contribución industrial, 
se acordó informar procede su inclusion 
en las listas electorales de Alfaro.

Se levantóla sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Setien extraordinaria de {S de Setiem
bre de 1877.

En la ciudad de Logroño à diez y 
ocho de Setiembre de mil ochocientos 
selenia y siete, siendo la bora de las 
ocho de la noche, se reunieron en el 
Salon de sesiones bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil los 
Sres. Diputados Iñiguez Bretón, Mi
chel, Merino, Bucesla, Salazar, Tejada, 
Planzon, De Miguel, López Montene
gro, Monloya, La Mala,Orliz y Romero.

Abierta la sesión y leida el acia de 
la anterior fué aprobada.

El Excmo. Sr Gobernador hizo pre
sente que D. Angel Irribarren, Diputa
do por el segundo distrito de Alfaro, le 
había participado su toma de posesión 
del empleo que por el Gobierno le ha 
sido concedido en Zaragoza, y por lo 
lanío la renuncia del cargo de Diputa
do. Oida esta manifeslaciou y vistos 
los artículos 22 y 35 de la ley provin
cial se acordó declarar vacante el se
gundo distrito de Alfaro y que se pro
ceda à elección parcial en conformidad 
á lo que disponen los artículos 34 y 
35 de dicha ley.

Resultando vacante la plaza de Se
cretario de osta Corporaciou, fué nom
brado por aclamaciou el Sr. D. Maria
no Saenz de Cinzano.

Se dió lectura de nna comunicación 
del Sr. Gobernador, trasladando la Re
al órden por la que se devuelve el pre
supuesto ordinario provincial para el 
corriente ejercicio y se dispone se 
adiccionen las partidas que han dejado 
de consignarse eu el art. 2.® capítulo 
2.* de la primera sección para el ser
vicio de bagages y en el art. 6.* capí
tulo 5 • para sostenimiento de Bibliote
ca provincial.

En cumplimipnio de esta Real orden 
y vislo.s los datos adquiridos de las ca
fa zas de et ipa se acordó consignar la 
suma de 10.000 péselas para el servi
cio de bagages y 250. para el sosleoi- 
mientode Biblioteca provincial, for
mando un lolal general de gastos de 
521.525 pesetas 37 céntimos. A fin de 
dejar nivelado el presupuesto según está 
prevenido, se aumenta al articulo úni
co del Capítulo segundo de la segunda 
sección de ingresos la cantidad de 
1.250 péselas que resultarán aumenta
das á las 420.849 con 60 céntimos, 
de repartimiento general á lodos los 
pueblos de la provincia, siendo este 
repartimiento de 431.099 pesetas 67 
céntimos, debiendo remitirse copia del 
presupuesto al Gobierno según previe 
ne la citada Real órden de 30 de^Julio 
último.

Examinado ol expediente formado 
por la Secciou de Contabilidad para 
justificar el pago de libramientos en 
suspenso por importe 49.253 pesetas 
28 cénlimos, para pago de servicios 
ccmpreudidüs en el presupuesto adic- 
cional por no haber sido aprobado este 
por el Gobierno de S. M., se acordó 
aprobar lo resuelto en 28 de Junio úl-
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limo, por la Comisión provincial aso
ciada á los Sres. Diputados residentes 
en la Capital, declarando bien hechos 
los menrionaílos pagos sin perjuicio de 
que se verifiquen en suspenso todos los 
que ocurran de la naistna nalnraleza 
hasta que se formalicen á su debido 
tiempo.

En vista de las dudas que han ocui- 
rido al rematante del portazgo del Bio 
Iregua, para la exacción de los dere
chos á los Cárruages que transitan por 
dicho portazgo, se acordó que con ur
gencia se provea el rematante por la 
Dirección de Caminos vecinales de la 
aclaración al arancel vigente en la 
parle que vienen suscitándose las du
das.

Examinada la certificación de obras 
ejecutadas en el camino do Villoslada, 
por el contratista D. Saturnino Ülar- 
gui,durante los meses de Julio y Agosto 
últinoos, por valor de 4.460 pesetas 
28 céntimos, coya cantidad ha de satis
facerse por mitad entre la provincia y 
el Municipio, se acordó aprobar la ex
presada certificación pasando un ejem
plar à la Sección de contabilidad y re
mitiendo otra al Alcalde de Villoslada, 
para los efectos del pago.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Director de Caminos vecinales, re
mitiendo un presupuesto adiccional al 
del proyecto de habilitación del camino 
de Villoslada á empalmar con la car
retera de Séria á Logroño, y atendidas 
las razones que se alegan para jus
tificar la necesidad del aumento de 
obra asf eomo los que se aducen por 
el Ayuntamiento para demostrar la 
imposibilidad en que se bailan de ar
bitrar recursos para cubrir el nuevo 
aumento de gastos: Considerando que 
de no realizarse esta, qn^dará imprac
ticable el camino, se acordó aprobar 
el expresado presupuesto adiccional y 
que su importe de 8.2.95 pesetas 27 cén
timos. sea satisfecho exclusivamente 
con cargo à los fondos provinciales y 
que se proponga al contratista D. Sa
turnino Ulargui Ochoa, si acepta la ege- 
cucioD de las obras adiccionales bajo 
los mismos tipos y condiciones de la 
subasta principal á excepción del pago 
que ha de hacerse por la Diputación.

En vista de una exposición del Ayun
tamiento de Viguera, solicitando se 
Conceda la .subvención del 50 por IDO 
para llevar à efecto la consiruccion de 
un camino vecinal que ponga en comu
nicación aquella villa con la carretera 
de Sória á Logrofio, se acordó encar
gar al Director de Caminos vecinales 
proceda inmedialamenle á verificar el 
estudio y forme el proyecto del camino 
que se pide.

Se levantó la sesión.—El Goberna
dor Presidente, Angulo.—El Diputado 
Secretario, Tomás Martinez.—El Dipu
tado Secretario, Mariano Saenz de 
Cenzano

Sesión de {9 de Setiembre de 1877. I

En la ciudad de Logroño, á diez y 
nueve de Setiembre de nail ochocientos 
setenta y siete, siendo la hora de las 
once de la mañana, se reunieron en el 
Salon de sesiones bajo la presidencia 
del i>xcmo. Sr. Gobernador, los seño
res Diputados Iñi;tiez Bretón, Michel, 
Merino, Bucesta, Salazar, Tejada, Plan- 
zoo, De Miguel, López Montenegro, 
Montoya, Ortiz, La Mata y Romero,Se
cretarios Martinez y Saenz de Cenzano.

Abierta la sesión y leida el acta de 
la anterior fue aprobada.

Examinado el proyecto presentado 
por la Sección de Contabilidad de re
partimiento entre los pueblos de la 
provincia de la cantidad de 451 099 
pesetas 67 céntimos, para cubrir el 
presupuesto ordinario de la provincia, 
correspondiente al aüo económico de 
1877-78, se acordó aprobar el expre
sado repartimiento y conceder à los 
Ayuntamientos el término de 8 dias 
desde que se publique en el Boletín 
Oficial para que hagan las reclamacio
nes que crean justas si se creyesen 
agraviados.

Examinado el presupuesto adicional 
de obras en la carretera de Autol para 
la construcción de 170 metros longi
tudinales, hasta enlazar icon el pueblo 
y visto el ^acuerdo del Ayuntamiento 
comprometiéndose á pagar las espro- 
piaciones, se acordó aprobar el presu
puesto adicional importante 2.999 pe
setas 62 céntimos, y encargar al con
tratista la ejecución de las obras que 
le serán abonadas à los mismos tipos 
rigen para la contrata del camino qua 
en toda su extension.

Examinada la liquidación de las 
obras ejecutadas en el piimer trozo de 
la carretera de Alesanco á Valpierre, 
por el contratista D. Galo Jimenez Ca
lahorra, cuyo documento asciende á la 
cantidad de 41.588 pesetas con 90 cén
timos: Resultando que durante la 
construcción del camino se han librado 
à favor del contratista certificaciones 
por valor de 54 633 pesetas ‘40 cénti
mos adeudándose por finiquito de 
cuenta 6 755 pesetas 50 céntimos, se 
acordó aprobar la expresada liquida
ción pasándola à la Sección de Conta
bilidad para que .satisfaga la mitad del 
valoró sean 3.377 pesetas 75 céntimos 
y otro ejemplar que formará la Direc
ción de Caminos Vecinales al Ayunta
miento de Alesanco para que de fondos 
municipales satisfaga otra cantidad 
igual.

Examinado el pliego* de condiciones 
generales y económicas formado por 
el Sr. Arquitecto provincial para lle
var á efecto las obras de reconstruc
ción del pabellón de escusados, repa
ración de la cocina, ampliación del 
comedor reforma de la escuela y la de 
conservaciones necesarias im la casa 
provincial de Beneficencia, se acordó 
aprobarlas y anunciar la subasta para 
el dia 11 del próximo mes de Octubre, 
à las doce y media de la mañana, ce - 

lebrándose por lotes según se consigna 
»'0 ¡as expresadas condiciones.

Se dió lectura de nna comunicación 
de la Comisión provincial de la Expo- 
sici(»n vinícola,acompañando el presu
puesto aproximado de la reinstalación 
en esta ciudad del gruf.o de botellas 
expuesto por la provincia en la Expo
sición Nacional Vinícola cuyo presu
puesto asciende á 338 pesetas 25 cén
timos, y ‘atendiendo a! coste así como 
á que nó podrá terminarse la reinsta
lación en tiempo oportuno para que 
puedan examinarla las personas que 
concurran à la capital con motivo de 
la féria, se acordó desistir del pro
yecto.

El Sr, .Michel hizo presente se en
cuentra en un mal estañóla cuesta del 
camino de Murillo de Bio Leza en el 
trozo construido por la Diputación por 
lo que proponía se encargase al Direc
tor de Caminos Vecinales que con toda 
urgencia procediese á la reparación 
hasta dejar aquella parte de! camino 
perfectamente practicable.

Se aceptó lo propuesto por el señor 
Michel.

Considerando que en eí plan general 
de carreteras del Estado aprobado por 
ley de 11 de Julio último, se halla 
comprendida entre las de tercer órden 
una desde Vetilla á Fuenmayor por 
Isla Llana'y Navarrete: Considerando 
que por cuenta de la Diputación 'se ha 
construido hace pocos años la parla 
comprendida entre Navarrete y Barran
co :de Royo, se acordó encargar á la 
Comisión provincial eleve una exposi
ción al Exemo. Sr Ministro de Fomen
to pidiendo que el Gobierno se haga 
cargo de la expresada carretera y á ser 
posible abone su importe á 'esta Dipu
tación.

Hallándose vacante por defunción de 
D. Fernando Arranz de la Torre, la 
plaza de Profesor Auxiliar de la Escue
la Normal de Maestros, se acordó anun
ciarlo en el Boletín Oficial por térmi
no de un mes para en vista de las so
licitudes hacer la propuesta en lerna.

El Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial manifestó que la empresa de 
tores había puesto á disposición de la 
Diputación el palco de costumbre y 
que siendo también de coslumb.e que 
la Diputación adornaia dicho palco y el 
de la près! ’.’ocia, hallándose lo.« ador
nos muy deteriorados habia dispuesto 
la Comisión el que se repusieran, ajus
tándolos en la cantidad de 1.050 rea
les, con la misma persona que se ha
bia encargado de adornar de nuevo el 
palco de Ayuntamiento.

Se aprobó lo dispuesto sobre este 
particular por la Comisión provincial.

Se levantó la sesión.—El Goberna
dor-Presidente, Angulo.—El DiputaJo 
Secretario, Tomás Martinez.— El Di
putado Seeretario, Mariano Saenz de 
Cenzano.

Sesión de 2 de Noviembre de 1877.
En la ciudad de Logroño á dos de 

Noviembre de mil ochocieotos setenta

y siete, siendo la hora de las ocho de 
la noche, se reunieron en el Salon de 
sesiones de la Excraa. Diputación, bajo 
•a presidencia del Exemo. ,Sr. Gober
nador civil, los Sres.Diputados Fernan
dez Bizan, De Miguel, Iñiguez Bretón, 
Michel, Merino, De Mateo, Gutierrez, 
Planzon, Montoya, López Montehegro, 
Gobantes, Urela, Gimenez, Salazar y 
Roldan.

El Exemo. Sr. Gobernador declaró 
abiertas en nombre del Gobierno de 
S. M., las sesiones correspondientes al 
primer periodo del año económico de 
1877-78.

Leida el acta de la última sesión fué 
aprobada.

Se dió lectura á la memoria que en 
cumplimiento de lo que previene el 
artículo 43 de la ley, presentan el se
ñor Vicepresidente y Secretarios, con 
expresión de los asuntos de que ha de 
ocuparse la Diputación, y noticia de 
los negocios pendientes y estado de las 
cuentas, fondos y administración pro
vincial.

Se acordó pasara á la Comisión de 
actas la presentada por D. José Gonza
lez Santa Cruz, Diputado electo por el 
segundo distrito de Alfaro.

Se acordó proceder al nombramiento 
de Comisiones en la forma siguiente:

Hacienda.
Señores Bazan.
Merino.
Roldan.

Fomento.

Sres. Barón de Mahabe.
Michel. 
üreta.
Mateo.

Gobbbnacion.
Sres. Romere.
Martinez.
Salazar.
Iñiguez Breton.

Exámen de los asuntos resueltos por 
la Comisión provincial.

Señores Gobautes.
Mateo.
Gutierrez.

Comisiones de cuentas para examinar 
las del ejercicio de 1871-72

Sres. Fernandez Basan.
Michel.
Merino.

Para examinar las del ejercicio de 
1872-73.

Los señores que componen la Comi
sión provincial para examinar las Jel 
• jercicio de 1873-74.

Sres. Mateo.
Gobantes.
Martínez.

Para las del ejercicio de 1874-75

Sres. UíqU.
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Salazar. ' ■ 
holdan.

No podiendo asistir á las sesiones el ' 
Sr. Saenz de Cenzano, se acordó que 
el Sr Iñignez Bretón, desempeñase 
aecidenlalinentft el cargo de Secretario.

Se acordó celebrar en este periodo 
diez sesiones,

Se levantó la sesión.—E! Goberna
dor Presidente, Angulo.—El Diputado 
Secretario, Tomás Martinez.—El Dipu
tado Secretario, Saturnino Iñiguez Bre
ton.

Sesión de'5 de Noviembre de 1877.

En la ciudad de Logroño á tres de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y siete, siendo la hora de las seis de la 
tarde, se reunieron bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, los

DipfJ^üs Fernandez Bazan, De 
Miguel, líml, Merino, De Mateo, Gu
tierrez, Planzoo, Montoya, Lopez Mon
tenegro, Gobantes,Oreta,Salazar y Rol
dan.

Leida el acta de la anterior, el señor 
de Miguel pidió constaraque aun cuan- 
dd la 'Comisión provincial no se creía 
obligada à examinar las cuentas pro
vinciales dfe ejercicios anteriores en 
atención à que está constantemente 
en funciones y en el despa
cho de muchos asuntos, había acepta
do por ahora aquel compromiso por el 
deseo que tiene de regularizar la Ad
ministración provincial y activar la ul
timación de las cíenla Si à fin de que 
tampoco se retrase el exámen de las 
que corresp.jnde al periodo de Su ad
ministración, pero sin qne sirvhira de 
precedente obligatorio.

Se acordó constase en esta manifes
tación, aprobándose la del anterior.

Se dió cuenta Je úna exposición de 
D. Anastasio Prieto, Profeso? auxiliar 
de la Escuela Normal de maestras, Sú- 
plicanco se le conceda la gratificación 
de 621 pesetas en lugar de las 100 qhe 
hoy percibe, ó hacer recaer en, él el 
nombramiento do l’rpfesor auxiliar en 
la plaza vacante con la referida grati
ficación ó si no. eximirle del cargo de 
Secretario, agregando este cargo al 
nuevo Profesor que se nonabre para 
qne de este modo baya equidad entre la 
gratificación y el servicio.

Se acordó que ^e tenga presente 
cuandohava de tratarse este asunto.

El Sr. de Miguel manifestó qqe se
gún noticias, está anunciada para el 
dia 19 del actual, la subasta de un 
Cuerpw.de guardia que existe contiguo 
al convento del Cárm n, como proce
dente de los editicios inútiles del Mi- 
nuterio de lo Guerra. Que el convento 
fué cedido por el Regíanle del Reino 
al Ayuntamiento para que sirviera de 
Golegio de Hermandade.s, y como pés- 
pues estas enseñanzas se refundieron 
en los Institutos provinciales, la Dipu
tación s^ hizo cargo d^ ecUficio ex.ii- 

tiendo en él no solo el Instituto sino 
también la Escuela Normal de Maes
tros. diferentes veces se ha intentado 
ampliar el edificio y que no duda llega
rá un dia en que haya de realizarse 
este proyecto por exigirlo las necesi
dades de la enseñanza y para evitar 
dificultades proponía el que se dirigie
ra una exposición al Excmo, Sr. Mi
nistro de Hacienda, pidiendo la sus
pension de la venta de aquel pequeño 
Cuerpo de euardia.

Se aceptó lo propuesto por el Sr. de 
Miguel.

El Sr. Bazan hizo presente juzgaba 
necesario el que por todos los medios 
se estimulara la concurrencia de los 
productosde esta provincia á la Expo
sición internacional de Paris.

Explanada esta idea por el mismo 
Sr. Bazan y por otros Sres. Diputados 
y después de haber esplicado el Sr .Go
bernador las gestiones que se están 
practicando, se acordó que la Diputa
ción pague los gastus de embalage y 
demás que sean necesarios á cuyo 
efecto abrirá un crédito oyendo á la 
Junta provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y oyendo también á 
esta se nombre un representante de la 
provincia en aquel certárnen.

El Sr, Gobantes manifestó qne exis- I 
tia en la Secretaría una memoria sobre 
estaciones agronómicas presentada por 
eji,Ingeniero D Julián Diez Blanco, y 
à ç^g^de que se habia indicado algo 
de eíla en la úDima memoria semestral 
de Ic^.Diputación, nada sehabia resuel
to y llamaba la atención sobre el par
ticular.

Despues de usar de la palabra varios 
Sres. Diputados, se acordó manifestar 
al Sr. Diez Blanco, la satisfacción con 
que la Dipnlaciou ha recibido su tra
bajo, encatninando á fomentar los in
tereses agrícolas de la provincia y que 
por cuenta de fondos provinciales se 
impriman 500 ejemplares de la referi
da memoria.

Se levantó la sesión.—El Goberna
dor Presidente, Angnlo. —El Diputado 
Secretario, Tomás Martinez,—El Dipu
tado Secretario, Satutnino Iñignez Bre-* 
loo.

UNIVERSIDAD LITERAL;A

DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 17 del actual, se publica 
por la Dirección general de Instrucción 
pública, él siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza 
la cátedra de Pasiologia médica dotada 
coó t-l sueldo anual de 1res rail pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la Ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid «n la forraa pre
venida en el Reglamento de 2 de 

Abril de 1875. Para ser admitido i 
la oposición, se requiere no hallarsein- 
capaciladoel opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido 21 años 
de edad, ser Doctor en Medicina y 
Cirugía, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presenUnin sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrogable tér
mino de tres meses á contar desde la 
publicación de este anuncio eñ la Ga
ceta, acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asigiialura, dividido en lecciones y pre
cedido .del razonamiento que se crea

ANUNCIOS.

ARBOLES frutales Y DE SOMBRA.

ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS GLASES

Los arboricultores de Nalda Pedro Ibañez y Compañía, tienen el gusto de 
ofrecer en esta Capital sus grandes y variados surtidos de plañías de todas las 
especies procedentes de los viveros de la Rioja y de varios puntos del extran
jero, Esta Compañtq, quC;tiene sus viveros á la altura de fos mas principales 
de Europa, le ps sumamente fácil dar sus plautas á precios mas reducidos, con
tando aderaás'con la garantía de las buenas especies que, adquiridas á fuerza 
de sacrificios, las ofrece como ningún otro puede hacerlo por no hallarse en 
condiciones tan ventajosas y alhagueñas, que viendo sus resultados, nos dan 
gracias repelidasla numerosa clientela que esta casa se ha adquirido, por lo 
bien servidos que han qnedado cuantos nos han honrado con sus pedidos os 
años anteriores.

Los precios de las plantas injertas tanto en árboles para todo vientá como 
enanos para formar líneas y paseos, tomados por ciento serán precios equitati
vos.y tomando por millares se harán mayores rebajas.

La grao variedad .de .rosales, injertos, laureles y cipreses piramidales, al- 
cacias de bola ¡y de florde rosa, ebonibus renoteros y otras rnuchas de hoja 
persistente, Chirpia para cerraduras ó balaqvs. de varios años. Los nísperos 
de Japon, magnolia.s grandi floras y camelias dobles, membrillos de Portugal, 
ciruelas de Nanle, moreras blancas y negras, de gueso fruto, completa 
nuestra colección. •

Asimismo tenemos à la venia gran variedad de uvas especiales, y moscate
les pava formar galerías y emparrados, plantones de olivo de varias clases, 
hembrillas, royales, berraijuelas. empeltros y otras especies; y por último, se
millas para prauos artificiales como alfalfa, trébol forragero y enano, beigras y 
varias de flores.

Los pedidos se harán siempre á Nalda, Provincia de Logroño, 
á Pedro Ibañez y (Compañía. 22

•o

IMPORTANTE.

Para evitar recla
maciones se hace pre
sente qne la ley de quin
tas publicada por su
plemento y que hizo 18 
páginas, cubre los nú
meros ,113, 114 y 117 
del Roletin OtiCial. , 

necesario para dar à conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.* del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines oficialeg 
de las provincias y por medio de edic
tos en lodos los Establecí míenlos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin mas que este aviso» 
Y en su cumplimiemiento, ¡he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesados. Zaragoza 18 de 
Noviembre de 1878.—El Rector, Jeró
nimo Borao.

INTERESANTE.

Pertenecientes á los hijos herederos 
de D. Cipriano Zárale y Peña, vecino 
que filé de esta ciudad, se venden eii 
pública subasta que se celebrará en la 
casa que aquél habitaba, calle de Mer
caderes, núm. 7, el viernes 22 del ac
tual y hora de las doce de su mañana, 
varías ropas, muebles y efecto^, cuya 
enagenacion ha sido autorizada judi
cialmente.

Logroño 17 de Noviembre de 1678. 
—El curador de los luenores herede "nos, 
Lúeas Pisón.

Estableoiiuieuto tipog^éifico deA. Orto le U
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